
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO: 630014003006-2022-00252-00 
 
 
Se incorpora al expediente el Oficio No.1229 procedente del Juzgado Quinto Civil 
Municipal de esta ciudad (arch.033), mediante el cual informan que dentro del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR promovido en dicho Estrado por la COOPERATIVA 
NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA (NIT 890.002.377-1), contra la 
común demandada SANDRA XIMENA GUTIÉRREZ RAMÍREZ, radicado al Nro. 
630014003005-2022-00536-00; se decretó el embargo de remanentes que pudieren 
resultar en el proceso aquí tramitado. 
 
Frente a lo anterior, el Despacho encuentra que dicha medida SURTE EFECTOS 
LEGALES, por no existir otra de igual naturaleza registrada con anterioridad. Ahora 
bien, sin perjuicio de lo anterior, se hace necesario requerir al Análogo Quinto Civil 
Municipal, a fin de que sirva precisar el límite o tope económico de la cautela en 
cuestión.   
 
En ese sentido, por el centro de servicios líbrese y remítase la comunicación 
respectiva al Despacho referido, adjuntándole para el efecto copia del presente auto.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
 

JSMZ 

(Carpeta 1) 
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